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Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especia-
lidad 009 Dibujo, don Antonio Dader García, donde dice: «Pun-
tuación Total 6,0386...», debe decir: «Puntuación Total 6.1109».

Segundo.—En la página 10388, en el anexo a la Orden, corregir
el nombre de la funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria de la especialidad 010 Francés, donde
dice: «González Alvarez, Miriam María...», debe decir: «González
Alvarez, Miriam Mónica».

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 11 de julio de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden de 1
de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), La Directora
general de Programación Económica, Personal y Servicios, Engra-
cia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

14998 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/1595/2002,
de 17 de junio, por la que se resuelve el concurso
de méritos C/95 para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en el Instituto Nacional de Empleo.

Advertido error en la Orden de 17 de junio de 2002 por la
que se resuelve concurso de méritos C/95 para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto Nacional de Empleo), publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 153, de 27 de junio, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «Puesto número 38 (23005). Director Oficina Pres-
taciones 2. Nivel 20. Localidad Palamós. Provincia Girona», debe
decir: «Puesto número 38 (23005). Director Oficina Prestaciones
2. Nivel 22. Localidad Palamós. Provincia Girona».

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
14999 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2002, de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión de Organismos Autónomos, especia-
lidad de Sanidad y Consumo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Consumo,
convocadas por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 14
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del día 21)
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» del 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración gene-
ral del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/84, de
28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de
personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad
y Consumo. resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad
y Consumo, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación
final obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—La aspirante aprobada doña Ana María Tubio Rodrí-
guez no es nombrada funcionaria de carrera de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad
y Consumo, por poseer ya la condición de funcionaria de carrera
de dicha Escala y especialidad, en la que fue nombrada por Reso-
lución de 15 de julio de 1999.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 15 de julio de 2002.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo,
Delegados y Subdelegados del Gobierno y Directora general
de la Función Pública.


